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Contra esta Orden cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servicios,
Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

22661 ORDEN ECD/2931/2002, de 28 de octubre, por la que,
a propuesta de la Consejería de Cultura, Educación
y Ciencia de la Generalidad Valenciana, se nombran
funcionarias de carrera en el Cuerpo de Maestros a
las aspirantes seleccionadas en el procedimiento selec-
tivo convocado por Orden de 10 de abril de 2000,
que no habían completado la fase de prácticas.

Por Resolución de 23 de septiembre de 2002, de la Consejería
de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana,
se declaran aptas en la fase de prácticas y aprobadas en el pro-
cedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros, con-
vocado por Orden de 10 de abril de 2000, a doña María Simón
Gómez y doña María Teresa Tortajada Ros, aspirantes seleccio-
nadas , que no habían sido evaluadas por no tener completada
la fase de prácticas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 30), el artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado y el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribuciones de competencias en materia de personal,

Este Ministerio, a propuesta de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros,
especialidad Educación Infantil, a doña María Simón Gómez, con
número de Registro de Personal 1945227902 A0597, documento
nacional de identidad 19.452.279 una puntuación de 7,0300.

Segundo.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, especialidad Educación Especial, a doña María Teresa Torta-
jada Ros, con número de Registro de Personal 2015814246 A0597,
documento nacional de identidad 20.158.142 y una puntuación
de 6,8888.

Tercero.—Las señoras Simón Gómez y Tortajada Ros se con-
sideran ingresadas en el Cuerpo de Maestros, con efectos de 1
de septiembre de 2002.

Cuarto.—Contra esta Orden, que es definitiva en la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley
29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servicios,
Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

22662 ORDEN ECD/2932/2002, de 28 de octubre, por la que,
a propuesta del Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña, se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros a los aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo convoca-
do por Resolución de 27 de marzo de 2000, que no
habían completado la fase de prácticas.

Por Resolución de 6 de septiembre de 2002, del Departamento
de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, se declaran aptos en
la fase de prácticas y aprobados en el procedimiento selectivo de
ingreso al Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 27
de marzo de 2000, a determinados aspirantes que, por tener con-
cedido aplazamiento de la fase de prácticas o por otras causas,
no habían sido evaluados con el resto de seleccionados en el
mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 30), el artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado y el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribuciones de competencias en materia de personal.

Vista la propuesta del Departamento de Enseñanza de la Gene-
ralidad de Cataluña,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, a los aspirantes seleccionados que figuran relacionados en
el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los nombrados a través de la presente Orden se
considerarán ingresados en el Cuerpo anteriormente citado con
efectos de 1 de septiembre de 2002.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servicios,
Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.


